RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001786, Ent. N° 6404/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionados con la ampliación del 10,25% de la contratación del Servicio de Atención Médica de Emergencia con Unidades Móviles Terrestres, derivado de la Licitación Pública Nº 13/12;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 4 de octubre de 2012, se adjudicó la Licitación Pública Nº 13/12 por Servicios de Atención Médica de Emergencia con Unidades Terrestres para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes de distintos Institutos;

 2) que los adjudicatarios fueron: Cooperativa de Trabajo Su Emergencia, SAPP S.A. y PERSES S.A. (UCM), el período de contratación era de dos años contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación y el monto anual de la contratación es de $1.316.496 Impuestos incluidos;

 3) que en Sesión de fecha 31 de octubre de 2012 el Tribunal de Cuentas observó el gasto por no cumplir con el entonces Artículo 47 del TOCAF respecto a la publicación del llamado a Licitación;

 4) que con fecha 7 de noviembre de 2012 el Directorio del INAU reiteró el gasto observado y este Tribunal mantuvo la observación;

 5) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 30 de octubre de 2013 se incrementa en un 10,25% la contratación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, correspondiendo a SAPP S.A. un monto anual de                 $ 35.000 Impuestos incluidos y ajustes paramétricos, equivalente a un 10,5% de lo  adjudicado y a PERSES S.A.  (UCM) un monto anual de $ 100.000 impuestos incluidos y ajustes paramétricos, equivalente a un 20,50% de lo adjudicado; 

 6) que se fundamenta la ampliación en la solicitud de la División Servicios Generales  y se recabó la conformidad con los términos de la ampliación propuesta con las dos empresas con las que se contrata la ampliación; 

CONSIDERANDO: que si bien  la ampliación encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, el gasto emergente de la misma deriva de uno que fuera oportunamente observado por razones no subsanables;                                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del gasto a las empresas SAPP S.A., por un monto anual de $ 35.000.00 impuestos y ajustes paramétricos incluidos y PERSES S.A., por un monto anual de $ 100.000 Impuestos y ajustes paramétricos incluidos;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada en el INAU, y
3) Devuélvase.
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